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1 9 AGo 2ü19C¡udad de México, a

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 ftacc¡ones l, Xl y XXIX,6
ftacción lv 15 Bls 4 fracc¡ones l, Vll y X, 21,25f¡acciín Vlll, 27 fracción lv 30 Bls 2 de la Ley

Oiganica de ta procuradufa Ambientál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' 4'

Sl 
- 

fiacc¡On l, y 96 primer párrafo d-e su Reglamento; habiendo analizado los. elementos

contenidos en él expediente número PAOT-2019-17U-SOT-756 relacionado con la denuncia

;;;;;;iáá; án este órganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes

ANTECEDENTES

con fecha 27 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186.de la Ley de

ián"parencla, Acceso a la lnformáción euulica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

clenunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desanollo urbano (uso

oá'.r"rol y en materia amuiániá (olores) por las actividades de un taller de ¡mprenta en el pred¡o

uUicaOo 
'én 

calle José Máría noa Báicenas número 148, 2 A, Colonia Obrera, Alcaldía

cuauhtémoc, la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2019.---------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se

intormo a la persona o"nrn.iáni" .óbre dichas dil¡gencias, en términos de los articulos 5 fracción

üi, is eis ,i, 25 fracciones i, ilr, V vllr y tx y zs ais de la Ley orgánica de la Procuraduría

erO¡ántal y d'el Ordenamiento Tenitorial Oé U CiuOad de México, así como 85 de su Reglamento'

AñÁLtStS Y vALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JUR¡DICAS APLIGABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la mateda de desarrollo urbano

ar.; ü-.r;i;) v !n ,ateiiá 
"roiánt"l 

(otores), como.es ta Ley de Desarrollo urbano y la Lev

Ambiental de ProtecciÓn a-la Tiena, am¡a" oe la c¡udad de México, así como el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc -------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normaüüdad aplicable,

se t¡ene lo siguiente:

En materia de desarrolto urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (olor€)

oor oersonal adscrito a esta Entidad, en el

ná. númeto 148, 2 A, Colonia Obrera, Alcaldía

mueble de 2 niveles de altura, no se observó

oDere un establecimiento mercant¡l con giro de

lo que durante la diligencia no se constataron

Durante el reconocimiento de hechos realizado

inmueble ubicado en calle José María Roa Bárce

Cuauhtémoc, se constató la existencia de un in
letrero o razón social que indique que en el lugar

taller de imprenta, ni actividades al interior, por
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De la consulta al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
ll} 4120 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 4 niveles máximos de construcción, 20%
mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para taller de imprenta se encuentra permitido, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.-------

Por lo anterior, tomando en cons¡deración que no se constatiaron los hechos denunciados
consistentes en las acüvidades relacionadas con un taller de imprenta, ni olores, se sol¡citó a la
persona denunciante proporcionará elementos y pruebas para acreditar un taller de imprenta y
olores, relacionados con el predio motivo de denuncia, que permitan determ¡nar contravenciones,
lo que se realizó mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-140-2019 de fecha 08 de jul¡o de 2019, sin
recib¡r respuesta por parte de la persona denunciante.--

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en calle José María Roa Bárcenas número 148, 2
A, Colonia Obrera, Alcaldia Cuauhtémoc, no se observaron actividades relacionas con un taller
de imprenta, ni olores, por lo que se actual¡za lo previsto en el artículo 27 Íraccián Vl, de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por
ex¡stir imposib¡l¡dad material.--

Cabe señalar que el esfudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21
segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica citada, y 327 ftacción ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de
Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el
inmueble ubicado en calle José María Roa Bárcenas número 148, 2 A, Colonia Obrera,
Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la existencia de un inmueble de 2 niveles de altura, no
se observó letrero o razón social que ¡ndique que en el lugar opere un establecimiento
mercanül con giro de taller de imprenta, ni actividades al ¡nterior, por lo que durante la
diligencia no se constataron olores.--------

2. Al ¡nmueble objeto de ¡nvest¡gación le corresponde la zon¡ficación HC 4l2O (Hab¡tacional
con Comercio en Planta Baja, 4 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo de área
libre), donde el uso de suelo para taller de imprenta se encuentra permitido, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para
QrJ¿rjhl§mq6.--

3. Mediante oficio PAOT-05-300/300-5440-2019 de fecha 08 de julio de 2019, se sot¡citó a ta
persona denunciante proporcionará mayores elementos que permitan determinar
contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental
(olores), toda vez que no se constataron los hechos denunciados en el inmueble objeto de
denuncia, sin respuesta por parte de la persona denunciante, por lo que se actualiza lo
previsto en el artículo 27 fiacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México por exisür imposibilidad material.---
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admiüdos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo
que eliesultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -----

RESUELVE

PRIIIERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformidad con lo
previsto en el añículo 27 tracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denuncianfs.-----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo. -----------

Así lo proveyó
Tenitorialde la

v firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Procurad uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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